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S U S C R I C I Ó N 

En las oficinas del per iódico, donde pue
de hacerse el pago personalmente, ó en otro 
caso, enviando libranza, letra ó sellos de co
rreos al Sr. Administrador de la CRÓNICA DE 
VINOS Y CEKÜALKS; pero si se mandan se
llos, deberá certificarse la carta para que uo 
gufra ex t r av ío . 

PRECIOS: 6 pesetas semestre en toda 
España , y 10 en el extranjrro y Ultramar. 

Pago ade l an t ado . 

PERIÓDICO AGRÍCOLA Y MERCANTIL 

SE PUBLICA EN MADRID LOS MIÉRCOLES Y SÁBADOS 

OFICINAS, P L A Z A DE ORIENTE, 7. 2.° 

A N U N C I O S 

Se reciben en la Admin i s t r ac ión del pe
riódico a precios convencionales. La CRÓNI
CA DE VINOS Y CEREALES cuenta con mas 
de cuatrocientos corresponsales, y es el pe
riódico agr ícola de mayor c i rculación ei> 
E s p a ñ a , por cuyo motivo los fabricantes y 
vendedores de m á q u i n a s , abonos, insectici
das, etc., etc., pueden prometerse un éxi to 
satisfactorio de ¡a publicichu] en la CRÓNICA, 

Pago ade l an t ado . 

A N O X . Miércoles 3 de Agos to de i 8 ^ 7 JNUiVL 1.000 

PRIMERAS MEDIDAS 
CONTRA LOS ALCOHOLES IMPUROS 

S e g ú n ofrecimos en nuestro n ü m e r o an
terior, publicamos á con t inuac ión la impór
tente real orden del ministerio de la Go
bernación , inserta en la Gaceta ¡del sábado, 
referente á las bebidas espirituosas i m 
puras. 

«Con motivo del oficio elevado á este m i 
nisterio por el presidente del Ayun tamien 
to de esta corte, dando cuenta de la Junta 
de tenientes de alcalde, celebrada á v i r tud 
de una comunicac ión del teniente alcalde 
del distrito del Hospicio, de laque acompa
ñ a copia, referente á la veuta del aguar
diente amílico; 

Resultando de la citada c o m u n i c a c i ó n , 
que del examen practicado por el Labora 
t o r L químico munic pal en varias mues
tras de vinos y aguardientes de algunos es
tablecimientos del distrito, ha merecido el 
calificativo de malo y con seña les de aK;o-
hol amíl ico la muestra de aguardiente a n i 
sado procedente del esiablecimieuto de 
D. Pedro Fernández é hijo; 

Resultando que ante la prohib ic ión de se
gu i r expendiendo «licha m e r c a n c í a , que 
dictó el teniente alcalde del distrito del 
Hospicio, ale^ó el interesado que la tota
lidad de los aguardientes que se venden 
en Madrid, y desde luego cuantos él po
see, se hallan compuestos con alcohol i n 
dustrial , pareciendo injusto que, ha l lándo
se autorizada por la legislación aduanera 
de Kspaña la introducción del referido al-
cohor, venga a considerarse luego ilegal su 
aplicación al encabezamiento de vmos y 
aguardientes, por lo cual protesta respetuo
samente del grave perjuicio que se ocasiuna 

, á sus intereses; en vista de cuyas razones, 
el referido teniente alcaide del distrito del 
Hospicio, convencido de que eran en el fon
do justas y pertinentes las reclamaciones 
del interesado, dispuso quedara en suspen
so su orden, sometiendo el asunto á la re
solución del alcalde presidente; 

Resultando que el alcalde dé Madrid l l a 
ma la a tenc ión de este ministerio acerca de 
la importancia de este asunto para la salud 
del vecindario, por lo limitadas que son late 
medidas que los tenientes de alca.de pue
den adoptar para prohibir la venta de pro
ductos adulterados, cuyas medidas, a ñ a d e , 
fie reducen a remi t i r á l o s jueces municipa
les, para lo imposición del oportuno correc
tivo, el ¡anto que resulte de la denuncia y 
reconocimiento de líquidos adulterados con 
el empleo del alcohol amí l ico , ocurriendo 
casi siempre que. mientras se practican las 
debidas diligencias, el público consume el 
género, objeto en cuest ión; 

Resultando que el presidente del A y u n 
tamiento de esta vi l la considera que lio es 
posible evitar que los fabricantes de aguar
dientes utilicen el expresado alcohol en la 
confección de este producto, siendo inefica
ces cuantas gestiones se practiquen con d i 
cho fin, puesto que la in t roducc ión del a l 
cohol industrial es tá autorizada por la v i 
gente legislación de Aduanas, por cuyas 
razones somete á ia decis ión de este depar-
tamento, con carác te r de urgencia el asun
to de que se trata; 

Vista la real orden expedida por el minis
terio de Fomento en 23 de Febrero de 1860, 
dictando reglas de p recauc ión y vigi lancia 
para la elaboración de vinos artificiales, cu
yas disposiciones son aplicables á la adul 
teración de toda clase de bebidas, v las rea
les ordenes de 12 de Marzo de 1879 y 16 de 
Agosto de 1885, expedidas por el ministerio 
de Hacienda referentes á la vigilancia que 
han de observar las aduanas y consula
dos españoles para persegui r la adultera-
clón de los vinos con sustancias nocivas á 
la sauld; 

Visto el art. 358 del Código penal, que 
castiga con la pena de arresto mayor en su 
grado máx imo á prisión correccional en su 
grado mín imo , y con multa de 125 á 1.250 
pesetas á todo ei que con cualquier mezcla 
nociva á lasaiud altere las bebidas ó comes
tibles destinados al consumo públ ico, ó ven
diese géneros corrompidos, ó fabricase ó 
vendiese objetos cuyo usoseanecesariamen-
te nocivo á l a salud, disponiendo á la vez que 
los géneros alterados v los objetos nocivos, 
serán siempre inutdizados: 

Considerando que el caso que mot ivó el 
análisis de las muestras de aguardientes 

procedentes del establecimiento de D. Pe
dro Fe rnández é hijo, que ha dado ocasión 
á la consulta del ayuntamiento, no es uu 
caso de falsificación de bebidas, puesto que 
el fabricante uo niega la composic ión , n i 
trata de e n g a ñ a r al público con el nombre ó 
calificativo de sus géne ros . 

Considerando que el anál is is del Labora
torio municipal tampoco afirma otra cosa 
que la existencia de seña les de alcohol a m í 
l ico: 

Considerando que aun cuando el anál is is 
hubiera probado que la mezela en cuest ión 
estaba compuesta de alcohol industrial , no 
está declarado de manera alguna y en té r 
minos que puedan servir de base á resolu
ciones pdministrativas, que el alcohol i n 
dustrial sea nocivo á la salud por el solo he
cho de las sustancias empleadas para su 
ex t racc ión , dependiendo principalmente es
te ca rác te r de saludable ó nocivo del grado 
de refinación ó rectificación que reciben los 
alcoholes, s e g ú n las opiniones mas admi t i 
das en la ciencia: 

Considerando que cualesquiera quesean 
las resoluciones que más adelante pudieran 
recaer sobre el ca rác te r del alcohol indus.. 
t r i a l , llamado amíl ico , nada tiene que ver 
esta cues t ión con el fraude ó e n g a ñ o que se 
Cometa en la composición de los vinos y l i 
cores, ocultando esta ó expendiendo los pro
ductos con nombres que no cortespondan á 
las sustancias de que es tán compuestas, pa
ra cu} as. falsificaciones y e n g a ñ o s existan 
disposiciones suficientes en nuestra legisla
ción, y desde luego sou aplicables las que 
quedan citadas en el cuerpo de esta real 
orden: 

El rey (q . D. g . ) . y en su nombre la re i 
na regente del reino, se ha servido determi
nar se conteste á la comunicac ión del exce-
lenüs ímo Sr. Alcalde de Madrid, manifes
tando: 

1.° Que toda clase de l íquidos ó bebidas 
que expend iéndose con el nombre de vino 
no estuviera compuesto' de zumo de uva ó 
tuviera tan escasa cantidad que en eiia pre
dominase el alcohol, y del análisis resultare 
que las ; roporciones de aqué l exceden á las 
que por regla general usa la industria para 
el encabezamiento de los vinos, cae bajo las 
prescripciones del Código penal y procede 
la apl icación del mismo y de las Ordenan
zas municipales, tanto para los autores de la 
falsificación y los expendedores, como para 
el comiso de los géne ros adulterados. 

2 0 Que igual disposición es aplicdble á 
los aguardientes y espí r i tus cuando por la 
nomenclacura y des ignac ión que se les dé 
se pueda producir e n g a ñ o é inclinando al 
consumidor á considerar como ar t ículos sa
lubres los que no tengan las condiciones de 
estos géne ros . • 

3. ° Que aun cuando esto no suceda, siem
pre que por el resultado del anál is is se prue
be que e! alcohol empleado en los géneros , 
cualquiera que sea su origen, es de tal ca l i 
dad y en tales proporciones que el a r t ícu lo 
puesto á l a venta resulte nocivo á la salud, 
lo cual acontece siempre que el alcohol em
pleado en la fabricación d é l o s aguardientes 
carece del grado de refinación suí ic iente 
para separar de él las materias impuras que 
son a causa de sus efectos tóxicos, diclias 
bebidas, así fabricadas y expendidas, caen 
bajo las prescripciones de la r^-al orden de 
1860. 

4. ° Que las disposiciones de la referida 
real orden que á con t inuac ión se reproduce, 
son más que suficientes para contener .os 
fraudes y castigar á los perpetradores, dan
do al consumidor aquellas g a r a n t í a s de sa
lubridad y de pureza en los g é n e r o s á que 
tiene derecho el públ ico, y como además se 
seña lan en ella los procedimientos y formas 
con las cuales se debe verificar la inspec
ción, bas ta rá que el ayuntamiento las am
plíe y desarrolle para llevar á cabo la m i 
sión que le está confiada en los extremos 
que comprende la consulta. 

5. ° Que independiente de estas disposi
ciones corresponde á los ayuntamientos, por 
la vigente ley municipal , la facultad de dic
tar medidas de policía ó ampliar sus orde
nanzas municipales para velar por la salu
bridad é higiene del vecindario, y que á és te 
fin podrían, entre otras disposiciones, adop
tarse las de publicar eu el Diario Oficial los 
nombres de los que contravengan á las re-

I glas de higiene, ó sean castigados por la 
i auul te rac ión de las sustaucias que expen-
i. dan. y la de exigi r , como previene la referi

da real orden de 1860, que los géne ros lle
ven en los envases las indicaciones necesa- ! 
ñ a s para que pueda apreciar el público los 
e; \-nentos que entren en su composición, y 
t r a t ándose de aguardientes, el grado de rec
tificación del atcobol en' ellos empleados, 
por cuyos medios puede el ayuntamiento 
remediar sobradamente, si con actividad y 
ene rg í a los pone en p rác t i ca , los males que 
la opinión señala eu la a l imentac ión de Ma- i 
d r id . 

De real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . I . muchos años . Madrid 28 de 
Julio de 1887. — I T o m . - - S r . Gobernador 
de . . .» 

Real orden de 23 de Febrero de 1860 que se cita 
en la anterior sobre bonificación de vinos natu
rales y artificiales. 
«Visto el expediente instruido sobra la 

conveniencia de establecer reglas de pre
cauc ión y vigilancia, á las cuales se someta 
la e laboración de vinos artificiales, y consi
derando que, si bien ios intereses de la in
dustria, en el estado en que se encuentra 
España , aconsejan como regia la facultad 
para el ejercicio de la que se trata, la con
veniencia, sin embargo, de precaver los 
abusos de que podría ser víct ima el consu
mo, con menoscabo de ios intereses comer
ciales, hace forzoso la adopción de medidas 
dirigidas al efecto, y más ó menos restricti-. 
vas, s e g ú n la mayor ó menor ocasión que á 
dichos abusos presente la especie que se 
trata de establece; S. M. la Reinase ha ser
vido dictar las disposiciones siguientes: 

í'i? No se permi t i rá en lo sucesivo la 
apertura de establecimientos que tengan 
por objeto la bonificación, imi tac ión ó elabo
ración artificial de vinos, sin prévia licencia 
de ia autoridad. 

2. a Se cons iderará permisible: 
Primero. La mejora ó bonificación de los 

vinos del país por medio de sustancias no 
perjudiciales á la sa'ud. 

Segundo. La imitación de vinos extran
jeros ó nacionales de reconocido crédito con 
materias igualmente no nocivas. 

Tercero. La fabricación de vinos produ
cidos directamente por la fe rmentac ión del 
jugo ó mosto de frutas ú otras sustancias 
vegetales. 

Y cuarto. La e laboración de vino a r t i f i 
cial sin fermentación de jugos naturales, y 
por medio de principios inocentes en su na
turaleza y combinaciones. 

3. ' Los establecimientos dedicados á las 
industrias á que se refiere la disposición an
terior, deberán fijar en sus rótulos exterio
res su objeto, y los envases l levarán preci
samente el nombre de la fábrica y pueblo 
en que se hallaren situados. Los e s t ab l ec í . 
mientes mencionados en el párrafo tercero 
de la expresada disposición, es tarán además 
obligados á fijar en dichos rótulos y envases 
la sustancia natural de que proceda el vino, 
y los comprendidos en el 4.°, á expresar eu 
los mismos la calidad artificial de la elabo
ración . 

I .1 Se prohibe la elaboración de vinos 
artificiales con sustancias que no es tén con
sideradas como plenamente inocentes en su 
naturaleza y combinaciones. 

5.8 Í5I que desee establecer cualquiera do 
las industrias á que se refiere la disposición 
segunda, se d i r ig i rá al gobernador expre
sando la especie á que intente dedicarse, y 
las sustancias que ha de emplear. FA gober
nador, prévio informe de la Junta provin
cial de Sanidad, resolverá expresando la 
concesión de los mismos extremos que se 
exigen en la solicitud. 

6. ' Los cosecheros que deseen dedicarse 
en sus lagares ó bodegas á la bonificación ó 
imitación de los vinos extranjeros, se suje
tarán á las reglas fijadas en las disposiciones 
anteriores para la ob tenc ión del permiso y 
ejercicio de aquella especie de industria. 

7. * Los establecimientos y cosecheros 
que en la actualidad se dediquen á las i n 
dustrias que respectivamente permite esta 
real orden, solici tarán del gobernador de la 
provincia, en el t é rmino de tres meses, la 
licencia en la forma que previene la dispo 
sición 5.' 

8.1 Campete á los Gobernadores y A l 
caldes v ig i la r el cumplimiento de estas dis
posiciones, y al efecto g i ra rán visitas de 
inspección siempre que hubiere motivo 
fundado para dudar de su observancia. Los 
establecimientos que se dediquen á la ela
boración del vino por medio-: artificiales se

rán objeto, a d e m á s , de una visi ta trimes
t r a l . 

9. * Las visitas á que se refiere la dispo
sición anterior se e fed i í a ráu , ín ter in no se 
establezcan Inspectores industriales, por u n 
perito que d e s i g n a r á el Gobernador, y en 
su defecto, el Alcalde. Esta des iguac ióu re
caerá con preferencia en un Ingeniero i n 
dustrial de la clase de químicos , y en su 
defecto de la de mucánicos 

10. Dichos peritos d e v e n g a r á n 100 reales 
en concepto de honorarios por cada visita 
que verifiquen, y cuyo pago será de cuen
ta del dueño de ia fabrica, lagar ó bodega, 
objeto de ella. 

11. Los que establecieren industrias per
mitidas por estas disposiciones sin permiso 
de la Autoridad, i n c u r r i r á n en una mul t a 
cuyo m á x i m u m no podrá exceder de 1.000 
reales, si la impusiere el Gobernador, y de 
500 si el Alcalde, quedando a d e m á s ob l i 
gados á suspender el ejercicio ín te r in no 
obtengan dicha autor izac ión. La falta de 
cumplimiento de las condiciones de la au
torización ¡se cas t igará con una mul ta cuyo 
m á x i m u n será de ol)0 reales ó 300, s e g ú n la 
impusiese el Gobernador ó Alcalde, obli
gándose además al interesado á ceñi rse á 
dichas condiciones. 

12. La elaboración de vinos artificiales 
con sustaucias nocivas á la salud será con
siderada como deiito. y sa autor entregado 
á los Tribunales; S, el" establecimiento que 
incurriese en este abuso estuviere autori
zado como lícito, será además cerrado á la 
segunda con t ravenc ión . De Real orden, etc. 
Madrid, 23 de Febrero de 1860. 
Oficio del Presidente del Ayuntamiento de Ma

drid, y copia de la comunicación del Teniente 
de Alcalde del distnto del Hospicio, que se c¿-
tan en la pr cedente Real orden de 28 del qe-
tual. 
«AYUNTAMIENTO DE MADRID.—Presiden

cia, — Pili la junta de Sres. Tenientes de 
Alcalde, celebrada en este día , se ha dado 
cuenta de un oficio del Sr. Teniente de A l 
calde del distrito del Hospicio, de que ad
junto acompaño copia, referente á la venta 
del aguardiente amíl ico eu esta Corte. 

No se oculta á V . E. la importancia que 
tiene para la salud del vecindario el asunto 
que eu la citada comunicac ión se trata, y 
lo limitadas que son las medidas que los 
Sres. Tenientes de Alcalde pueden adoptar 
para prohibir la venia de productos adul-
terados. 

Redúcense és tas , como consta á V. E., á 
remi t i r á los señores Jueces municipales, 
para la imposic ión del onortuno correctivo, 
el tanto que resulte de la denuncia y reco
nocimiento de l íquidos adulterados con el 
empleo del alcobol amíl ico, hecho por el L a 
boratorio qu ímico municipal; ocurriendo en 
la casi totalidad de los casos, que mientras 
se practican estas diligencias, el púb l ico ,ha 
consumido ya el géne ro objeto de cues t ión . 

Por otra parte, como la int roducción del 
alcohol industrial es tá autorizado por la v i 
gente legislación aduanera, no es posible 
evitar el que los fabricantes de aguardientes 
lo ut i l icen en la confección de este producto, 
resultando por tanto ineficaces cuantas ges
tiones se practiquen con dicho fin. 

Las anteriores consideraciones, que no ha
go más extensas por uo molestar demasiado 
la a tenc ión de V. B.. l l evarán á su ánimo el 
convencimiento de que con la posible ur
gencia se adopte sobre el particular una de
te rminac ión que seguramente será acertada,, 
como todas las que emanan de su superior 
autoridad. 

Dios guarde á V. E . muchos años .—Ma
drid 23 de Juiio de 1887.—Excmo. S. P. O , 
Rafael Salaija.—Ezcmo. Sr. Ministro de ia 
Gobernación.» 

Copia que w cita. 
AYUNTAMIENTO DE MADRID.—Presidencia. 

—Excmo Sr.: Del examen practicado por 
el Laboratorio qu ímico municipal de mues
tras de vinos y de aguardientes de algunos 
establecimientos de este distrito, ha resulta 
do cou el calificativo de malos, y con s e ñ a 
les de alcohol amíl ico la mues t rá de aguar 
diente anisado procedente del estableci
miento d e D . Pedro Fe rnández é hijo, sito 
eu la calle de Fueucarral. n ú m . 53. En el 
acto dispuse que bajo su más estrecha res
ponsabilidad se prohibiera su venta al d u e ñ o 
de dicho establecimiento; previniéndole que 
si se conformaba con el certificado del La 
boratorio, inutilizase desde luego la total 
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e í i s t e u c i a que tuviera del mismo, y en cas 
contrario, y hasta que Obtuviera'autoriza
ción expresa, que quedase depositada y sin 
expender dicha m e r c a n c í a . 

Manifestándose dispuesto á acatar estas 
órdenes , hubo de hacer preseute que la tota
lidad de los aguardientes que se venden en 
Madrid, y desde luego cuanto él posein, se 
hftffcibari compuestos con alcohol industr ia l , 
cuya ¡nu-oducc-ón, autorizada por la legisla
ción aduanera de Kspaña, resultaba injusto 
qne viniera luego á considerarse üega l al es
timarse de esta suerte su apl icación al en
cabezamiento de vinos y aguardientes. 

Que ta orden prohibiendo la venta de di
cho articulo, ni la estimaba por esta razón 
justa, ni equitativo que fuera él soio el que 
sufriera sus consecuencias, porque no se ha
bían hecho examinar muestras de aguar
dientes de los d e m á s establecimientos pro
testando respectuosamente del grave per
juicio que se ocasionaba á sus intereses. 

En vir tud de estas manifestaciones, dispu
se quedara en suspenso m i orden, convenci
do de qne eran en el fondu justas y perti
nentes las reclamaciones del interesado. Y 
con detallada relación de lo sucedido, tengo 
la honra de ponerlo en el superior conoci
miento de V. ií para que en su recto c r i 
terio disponga lo que estime más conve
niente. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 21 de Julio de 1887.—líl Teniente de 
AiCalde, el Conde de Penal ver.—Hay una 
r ü b r i c a . — E x c m u . Sr. Alcalde Pres idente .» 

EL BANDO DEL ALCALDE. 

En la jun ta de tenientes de alcalde cele
brada el viernes ú l t imo , se aprobó la publ i 
cación del siguiente bando: 

«D. José Abascal y Carredano, alcalde-
presidente de esta v i l l a , 

Hago saber: Que ha sido objeto de cons
tante preocupación para esta alcaldía presi
dencia, el deseo de procurar sin descanso 
alguno por la higiene y salubridad del ve
cindario, como lo demuestran de un modo 
fehaciente los bandos publicados con las fe
chas de 9 y 24 de Julio y 8 de Octubre del 
a ñ o ú l t imo Que en la actualidad se consi
dera en el caso de dictar reglas, que conte
nidas siempre dentro de las leyes y disposi
ciones y igéu tes , eviten hasta donde sea po
sible, la adu l te rac ión de vinos y licores con 
productos comerciales que puedan alterar 
í a salud púb l i ca . 

A l efecto indicado, creo necesario dictar 
las siguientes reglas, cuya extr icta obser
vancia será exigida con todo el r igor que 
reclama el laudable fin á que se encamina: 

1. * Qne ioda clase de líquidos ó bebidas 
que expend iéndose con el nombre de vino 
no estuviera compuesto de zumo de la uva, 
ó tuviera tan escasa cantidad que en ella 
predominase el alcohol, y del análisis resul
tase que las propoiclones de aquél exceden 
á las que por regla general usa la industria 
para el encabezamiento de los vinos, cae 
bajo las prescripcioiies del Código penal, y 
procede la apl icación del mismo y de las 
Ordenanzas municipales, tanto para ios au
tores de la falsificación y los expendedores, 
como para el comiso de los géne ros adulte
rados. 

Al efecto indicado, se elevará el tanto de 
culpa al tr ibunal respectivo. 

2. * Igua l disposición se apl icará á los 
aguardientes y esp í r i tus , cuando por la no
menclatura y des ignación que se les dé no 
pueda producir e n g a ñ o , inclinando al con 
suinidor á considerar como ar t ículos salu
bres los que no tengan las condiciones de 
estos g é n e r o s . 

3. * Que aun cuando esto no suceda, siem
pre que por el resultado del análisis se 
pruebe que el alcohol empleado en los g é 
neros, cualquiera que sea su origen, es de 
tal calidad y en tales proporciones,.que el 
a r t í cu lo puesto á la venta resulte nocivo á 
la salud, lo cual acontece siempre que el 
alcohol empleado en las fabricaciones de los 
aguardientes carece del grado de refinación 
suficiente para separar de él las materias 
impuras, que son las causas de sus efectos 
tóxicos , dichas bebidas, así fabricadas y ex
pendidas, caen bajo las prescripciones de la 
real orden expedida por el ministerio de Fo
mento con fecha 23 do Febrero de 1860: en 
la que se establecen reglas de precaución y 
vigi lancia para la elaboración de viuos ar
tificiales. 

4. * Que en lo sucesivo se exigi rá que en 
los envases de los vinos y licores se hagan 
las indicaciones necesarias para que puebla 
npreciar el públ ico los elementos que en
tran en su composición, y t r a t ándose de 
aguardientes, el grado de rectificación del 
alcohol en ellos empleado; y 

5. * Que, á contar desde la fecha del pre-
serte. se pub l i ca rá en los diarios oficiales 
los nombres d'e los que contravengan las re
glas de higiene ó sean castigados por la 
adui te rac ión de las sustancias que expen
dan. 

Esta alcaldía espera del veciiidario le pres
te su apoyo y cooperación para que las re
glas anteriormente dictadas obtengan co
mo resultado inmediato y práct ico la ga
ran t í a de que la salud públ ica no sufrirá al
te rac ión por el uso de bebidas encabezadas 
con productos industriales contrarios á 
aqué l l a . 

Los señores tenientes de alcalde y todos 
s agentes que de ios mismos dependen, 

queda n encargados en pr imer t é rmino del 
exacto cumplimiento de lo prevenido en í 
este bando. 

Madrid 30 de Julio de 1887.» 

N O T I C I A S " 

En el pr imer expreso del Norte salió el 
lunes ú l t imo para las Riojas y otras comar
cas vinícolas de la cuenca del Ebro, el se
ñ o r D. Ceci l ios , de Zá i t i gu i . 

Durante la ausencia de nuestro querido 
c o m p a ñ e r o , se ha encargado de la d i recc ión 
de la CRÓNICA DE VINOS Y CEREALES el 
redactor de este periódico Sr. D. Rigoberto 
Ferrer. 

Como una muestra dolorosa de lo que de
crece en Málaga la expor t ac ión de nuestros 
vinos, vamos a cicar los siguientes a u t é n t i 
cos datos es tadís t icos , datos desconsola
dores. 

Nota de la expor tac ión de vinos verificada 
en Málaga durante los años naturales 85 y 
86 y los teis meses transcurridos del 87. 

1885 9.390,639 li tros. 
1886 6.017,134 » 

6 meses. 1887 1.341,973 » 
De modo que si en 18S5 la expor tac ión de 

los vinos de Málaga ascendió á 9.390.659 l i 
tros, ya en el siguiente bajó en una tercera 
parte; y por lo que toca á este año el des 
censo no puede ser m á s r áp ido . 

¡Y se trata de uno de los elementos de r i ' 
queza de Málaga! 

El viernes ú l t imo bajó el alcohol a lemán 
en el mercado de Tarragona tres duros, 
quedando de 66 á 67 duros el bocoy de 500 
litros. 

Los sueltos que hemos publicado en los 
ú l t imos n ú m e r o s excitando á todas las co
marcas v in íco las para que sigan reclaman
do de los poderes públicos la defensa de la 
producción vinícola, amenazada sé r i amen te 
por la escandalosa falsificación de nuestros 
vinos, han sido reproducidos por muchos 
periód.cos de provincias 

No conviene cejar en la justa c a m p a ñ a 
emprendida, pues la real orden no es m á s 
qne el principio de las medidas que el gobier
no está obligado á tomar para salvar la pri
mera riqueza nacional. 

La cosecha de almendra es m u y buena 
en Pmell, Miravet, Ginestar y Benisanet, 
pero en cambio es casi nula en Corbera, 
Pobla do Masaluca, Gaudesa, Bot y T i v ñ a 
por efecto de los hielos primaverales. 

En Málaga se han asfixiado muchos pája
ros el dia de Santa Ana. 

El calor filé insufrible á juzgar por el s i -
guietite párrafo de un colega local: 

«Como casi todos los d ías de Santa Ana, 
el de este año de jará memoria. Hubo mo
mentos en que la respiración se hacia casi 
imposible y en que el t ráns i to por las calles 
l legó á ser pe l ig roso .» 

Nos escriben de Logroño que t ambién en 
los v iñedos de éste t é rmino munic ipa l ha 
reaparecido el m i l d i u . 

A d e m á s de las considerables partidas de 
arroz indio que han entrado en la provincia 
de Valencia por el puerto del Grao, y de las 
que es tán en camino, a segúrase que se han 
hecho por casas de la Ribera del J ú c a r i m 
portantes pedidos ai J a p ó n . 

haciendo imposible de modo que puedan ser 
empleados en el encabezamiento de los v i 
nos y fabricación de licores. 

Una tempestad de piedra ha destruido 
cerca de Cerignola (Ñápeles), los viñedos de 
más de m i l hec tá reas de terreno. 

Durante Mayo ú l t i m o han entrado en 
Par ís 363.857 hectóli tros de vino en envases 
de madera, contra 385.956 hectó l i t ros en 
igual mes de 1886 

La Junta directiva de la Cámara de Co
mercio de Madrid, se r eun ió el lunes en el 
Círculo de la Unión Mercantil , bajo la pre
sidencia del Sr. Muniesa, para ocuparse de 
la cues t ión ce los alcoholes. 

Después de un interesante debate, se 
acornó d i r i g i r al gobierno una exposición 
en que se pida: 

Primero. Que se estudie el asunto plan
teado con motivo de la prima concedida por 
el de Alemania á los exportadores de alco
holes, para ver si dicha resolución altera el 
tratado de comercio vigente con dicha na
c ión , y pedir en este caso su ruptura. 

Segundo. Que se señalen los grados de 
rectificación que son necesarios para que 
pueda considerarse puro el alcohol, y de es
te modo saber á qué g r a d u a c i ó n pueden 
circular libremente. 

Tercero. Que se pida la inut i l ización por 
un procedimiento qu ímico de los alcoholes 
que no resulten puros y bien rectificados, 

La cues t ión de los alcoholes ha levantado j 
t a m b i é n g ran clamoreo en Portugal. 

Los agricultores y fabricantes de aguar- i 
dientes de ¡as islas Azores, han dir ig ido re
presentaciones á las Cortes pidiendo para 
sus industriales la p ro tecc ión del Estado i 
contra el aumento de pr ima que el gobierno | 
a l e m á n va á conceder á los exportadores de ! 
alcohol, con gran perjuicio de los destilado- i 
res de los d e m á s pa í s e s . 

No habiendo terminado a ú n las negocia- \ 
clones para el nuevo tratado de comercio i 
entre E s p a ñ a y Rusia, el convenio actual ha ; 
sido prorrogado hasta l.0 de Enero de 1888. j 

— • i 
El Guadalele, de Jerez, aboga por la crea- j 

ción en esta importante plaza de un Labo^ | 
ratorio Químico Municipal . 

La r ec lamac ión no puede ser m á s jusla n i | 
necesaria, pues es de la m á s alta convenien- \ 
cia la ins ta lac ión de tan út i l í s imos Labora- ! 
torios para poder perseguir el fraude y am- I 
parar la buena y l eg í t ima p roducc ión . 

Si la real orden ha de dar los buenos re
sultados que toios esperamos, precisa crear 
Laboratorios en todas las capitales de pro
vincia y en las grandes plazas v in íco las . 

La expor tac ión de viuos por el puerto de 
Pasajes que solo fué de 16.596.762 k i lógra -
mos en el primer semestre de 1886, ha a l 
canzado la enorme cifra de 42,570 773 kiló 
gramos en igual perí do del año actual, 
siendo de esperar que no ha de desmerecer 
durante el segundo semestre del año , pues 
la Rioja, Navarra y Ca t a luña se preparan á 
una buena c a m p a ñ a de expor t ac ión d e s ú s 
apreciados vinos. 

El periódico La Liberté, ocupándose de 
a nota que el S;1. Moret ha dirigido á 
Francia sobre la cues t ión de los alcoholes, 
dice que E s p a ñ a debe estar completamente 
desinteresada en el recargo establecido en 
Francia sobre dicho ar t ículo , pues el recargo 
no se ref ie re—según el diar io—á la tarifa 
convencional fijada en el tratado de comer
cio f ranco-español , .y corcerniente á los al
coholes potables, es decir, aguardientes de 
vinos que España produce y nos "envía por 
unos 3.000 hectól i t ros anuales p róx ima
mente. 

El recargo, a ñ a d e , pesa ú n i c a m e n t e sobre 
los alcholes industriales, comprendidos en 
los Aranceles generales fabricados con sus
tancias distintas del v ino. 

El Cí rcu lo Vinícola de Málaga ha acordado 
contribuir á la protección de la industria na
cional en contra de los alcoholes alemanes 
por los medios racionales y prudentes en 
que esto pueda ser factible, nombrándose 
una comis ión para q le e s í u d ' e tan impor
tante cues t ión y emita dictamen. 

Los primeros canastos de uva moscatel de 
Gandía se han expedido para Barcelona; se 
cotiza este fruto de 8 á 9 reales la arroba. 

Los tomates siguen á 2 reales y los pi 
mientos se pagan á 5; los melones, de 10 á 
12 reales docena. 

Dícese que el Sr. Romero Robledo presi
dirá un meetíng de agricultores y terrate
nientes de Valladolid, en ¡os primeros d ías 
de Setiembre. 

Ha comenzado en Gandía el embarque 
de uva, de cuyo fruto hay algunas par t í 
das comprometidas al precio de 8 reales, t i 
po muy aceptable en estas circunstancias. 

Todos los que tienen uvas tempranas se 
proponen venderlas, creyendo, y en ello no 
van equivocados, que así s aca rán mejor 
partido. 

Carrasp indencia Agrícola y Mercantil 

Sr. Director de la CRÓNICA DE VINOS Y 
CEREALES. 

SABADELL (Barcelona) 31 de Julio. 
Muv señor raio: Ante los excesivos calo

res estivales, propios de este delicioso país, 
las fuerzas decaen y las facultades intelec
tuales se encuentran en un paroxismo que 
nada pueden producir; pero fuerza es, á fuer 
de corresponsal verídico, detallar lo que en 
esta antes floreciente industriosa, activa é 
ilustrada capital del llano del Valles se dice 
y comenta. 

H r ya tiempo, que por los diversos cen
tros catalanes se dió la voz de alerta ante lo 
que en su previsión comprend ían que había 
de suceder en tiempo m á s ó menos lejano, 
y hoy esa voz de alarma y esa previs ión se 
ven confirmadas desgraciadamenie; y aun
que á nadie concretamente inculpan, juz
gan, y no sin razón, que ante la perspectiva 
que las naciones todas en general presen
tan; ante la ag lomerac ión de productos, an
te esos ejércitos permanentes con sus in
mensos armamentos, las fuerzas vivas de 
esas naciones tienen necesariamente que 
resentirse, hijas del desequilibrio social, y 
si se hubiera tenido presente mucho de lo 
que su ilustrado periódico dijo al discutirse 
los tratados comerciales, no t endr í amos que 
lamentar la depreciación que en todas par
tes han sufrido nuestros caldos, y la agri
cultura, zócalo que sostiene el editicio social 
de nuestra nación; no tendr ía que sufrir tan
ta miseria; y su hermana la industria manu
facturera no a t r avesa r í a una crisis que en 
m u y breve plazo dará en este activo y tra
bajador, cuanto honrado país, las consecuen
cias de la falta de trabajo. 

Si comparamos el estado de estos campos 
con los que sin una planta, sin una verdu
ra, &in un árbol existen en algunos, en la 
mayor parte de los pueblos de la provincia 
de Huesca, que son atravesados por el ferro
carr i l desde Tardicnta hasta la huerta de 
Lér ida , no se ven más que rostros macilen
tos, miradas anhelantes, extraviadas, tris
tes; allí donde si tuvieran agua para regar, 
continuando los trabajos del canal de Tama-
ri te , estoy seguro que suceder ía lo que con 
el canal de Aragón , que á la derecha no se 
ve mas que la muerte de las plantas y á la 
izquierda, la v da, la robustez, el producto 
del trabajo, la riqueza. 

Todas cuantas personas inteligentes ha
blan aqu í de la falta de ventas de los vinosa 
que ni aún cedidos al bajo precio de 16 pese-" 
tas carga (116 litros) encuentran quien se 
los compre, de modo que aquellas queda con-l 
cretadas al consumo local, atribuyen t o d » 
esto á la elaboración de vinos artificiales póK| 
medio d é l o s esp í r i tus de fáb icas; y á mi 
ju i c io , respetando el parecer de todos y mu
cho más la opinión sustentada por la Cáraa» 
ra de Comercio de Reus, creo que la cues
t ión debe tratarse en el terreno de la higie
ne: ó es perjudicial por sus componentes á-
la salud ó no; lo es, pues prohíbase la venta; 
no lo es; au tor ícese , pero con las precaucio
nes debidas. 

Ayer tuvo el gusto de acceder á la galan
te invi tación que por el rico industrial y 
propietario D. Juan Gor in . iy Borrel l , se me 
hizo para visitar su bonita posesión de San 
Quirico. En ella v i con grata satisfacción l im
pias las vides de oidium y de mi ld iu , obser
vé el buen orden establecido para la elabo
ración de sus r iquís imos claretes, la buena 
disposición para su conservac ión , y aparte 
de otras cosas, la previsión de recoger las 
aguas que de la m o n t a ñ a se filtran para que 
por medio de cañer ías sub te r r áneas sean 
conducidas á un gran estanque y con ellas 
regar la huerta y tener agua viva y perenne 
para el servicio domést ico , así como para el 
de la bodega en la que encierra hoy unas 
1.250 cán ta ra s que las ceder ía con gran ven
taja para el comprador. 

No le detallo ios precios de los vinos por
que estos son nominales y más bien para el 
consumo local que para el comercio. El pre 
cío del vino fluctúa entre 16 y 20 pesetas 
carga de 116 litros.—-V: R. O. 

MONTBLANCH (Tarragona) 26 de Julio. 
E l granizo, ese destructor fenómeno azo

te de nuestro viñedo en la época actual, ba 
dejado muy mal parada la cosecha en algu
nos té rminos de es;a comarca. Blancafort y 
otros pueblos de la Segar í a han sido muy 
castigados. En los t é rminos de Montblancb 
y poblaciones limítrofes en perfecta sanidad 
las v iñas , prometen una cosecha bastante 
regular solo d a ñ a d a por la esterilidad de al
gunas muy pocas variedades de vides blan
cas que es tán aqu í en grau minor ía . 

En vinos escas í s imas transacciones y b*" 
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jos precios, hay bastantes existencias j r po
cos y muy desanimados compradores. Ten 
go noticia de algunas ventas por propieta
rios de Sarreal y Rocafort, de vinos de 10 
á 11 grados fuerza y buen oolor á 16 y 17 
pesetas carga de 121,60 l i t r o s . — M . 

INFANTES (Ciudad-Real) 31 de Juiio. 
Se está dando fin a la recolección de can

deal; de aquí áocho d íasno hab rá en las eras 
3»i una espiga, siendo su producción bastante 
niediana, menos de la jnitad que el aiio an
terior (gracias á la langosta). L a de cebada 
ha sido mejor por no haber hecho esta plaga 
tanto daño en la m a y o r í a de los labradores, 
pero de todos modos es bastante mermada 
la cosecha. 

Los precios que rigen son: candeal nucvo^ 
* 44 rs. fanega; cebada, de 20 á 22; gejar, á 
42. Del vino no hay expor tac ión; para el 
consumo local se cotiza el superior, de 9 á 
10 rs. arroba.—il/. Q. R, 

CANILLAS (Rioja) 29 de Ju l io . 
Mucho a l a rmó en la alta Rioja la noticia 

de que en U r u ü u e l a y Cuzcurr i ta ha b í a 
reaparecido el mi ld iu , lo cual era de temer 
por los fuertes y excesivos temporales de 
Aguas. 

Afortunadamente el tiempo levan tó con 
temperatura tan apacible como g r a d i a l , y 
por esto ú otras circunstancias no raenos 
favorables, la noticia quedó aislada, y los 
viñedos hasta ahora marcban con una ro
bustez y capa de verde-oscuro tan buena, 
como pudiera desearse; sin embargo, a lgu
nos vinicultores van empleando el sulfato 
de cobre y la c^l , ó el agua celeste, tan re
comendable como eficaz para combatir tan 
destructora enfermedad. 

Por m á s que se creía muy poca la mues
tra del v iñedo, y lo fué en realidad, hoy el 
garnacho que libró bien en su l igac ión , ha 
crecido mucho y sus racimos prometen sin 
disputa mucho más que lo que se creía, lo 
mismo que ios demás vidagos; y si la Provi
dencia nos concede su recolección, esta será 
mayor que lo que en un principio se c r e í a . 
Kl tiempo favorece mucho el v iñedo . 

Los cereales padecieron con tantas aguas, 
en especialidad lo segado ya puesto en ha 
ces; los |ue se calaron hubo que desatarlos y 
tenderlos para evitar el nacido que en varios 
de ellos llegó á causar a l g ú n daño . 

Esta cosecha es escasa, especialmente en 
trigos, que tanto padecieron de s equ í a . 

La recolecc.óii en esta semana tocará á su 
t é rmino por regia general. 

La ex t racc ión de vinos es cosa muerta. 
En Alesanco se vende algo á los cargue

ros del país, cot izándose de 9 á 10 1[2 reales 
cán ta ra de 16,04 litros. 

No es ex t raño . Mientras los alcoholes ale
manes corran por España , con la misma 
abundancia y libertad que el Ebro arroja el 
agua en sus grandes crecidas, E s p a ñ a ten-
i r á que regar sus campos con vino, que
dando arruinados millones y millones de 
habitantes de nuestra patria. 

El gobierno no se duerme, y no hay que 
dudar que pronto tengaremedio nuestro mal . 

El Excmo. Sr. Alcalde de Madrid lo j u s t i 
fica ya, inspeccionando varios puestos de l i 
cores, recogiendo muestras y mandando de
comisar las bebidas adulteradas ó nocivas^ 

Las conferencias con el exce len t í s imo se
tter mi ni--tro de la Gobernac ión al efecto 
celebradas, es de esperar den prootos y efi
caces resultados. 

Entre tanto, clamemos todos por que á la 
España productora no la maten de hambre; 

-J. sobre todo, defendámonos para no pere
cer envenenados ó en un manicomio ó c á r 
cel modelo —F. U. 

CARRIÓN DE LOS CONDES (Paioncia) 29 
de Julio. 

La t r i l l a adelanta r á p i d a m e n t e por lo mu
cho que favorece hoy el tiempo esta opera
ción. 

Los rendimientos de cebada y legumbres 
*ou cortos y los del trigo aún no pueden 
apreciarse. 

A cont inuación los precios corrientes: t r i 
go, á 40 rs . la fanega; centeno, á 2 6 ; cebada. 
' 75; loiitejas, de 40 á 45, s e g ú n la clase. 

Harinas de primera, segunda y tercera, á 
l5.50, á 15y 13.50 rs. la arroba respectiva^ 
« e n t e . - . / . L . D. 

CABEZA L A VACA (Badajoz) 29 do Jul io. 
La recolección de los cereales y otros gra

nos está para terminar, no pasando de regu-
i lar porque el resultado de los garbanzos ha 
! sido pés imo. 
i La cosecha de aceituna se presenta regu-
| lar, especialmente en los nuevos plantíos 

Las existencias de aceites son de impor-
; tancia y corta la demanda, de ta l lándose las 
: clases buenas á 3 1 rs. la arroba, 
i El vino se vende á 20 rs. la arroba y los 
I demás ar t ículos como sigue: trigos buenos, 
; de 38 á 40 rs. fauega; cebada, á 21; avena, á 

17; habas, á 25; cincharos, á34.—-il/. T . M . 

NAVARRETE (Rioja) 30 de Julio. 
Me pide Vd . noticias, y aunque bien po

cas se pueden dar de este desgraciado pue
blo, complaceré á Vd. en lo poco que pueda, 
porque inserte esta correspondencia en la 
CRÓNICA que tan dignamente dir ige. 

P r ó x i m a á terminarse la recolección de 
cereales, se quejan agriamente los labrado 
res del poco rendimiento, siendo por consi
guiente mu3r corta la cosecha. 

La oliva se presen tó anunciando grandes 
esperanzas; poro estas han quedado defrau
dadas por haberse corrido la abundante 
muestra que preseniaba; asi es que la co
secha será muy corta. 

El viñedo en muy buenas condiciones de 
v e g e t a c i ó n , pero escasís imo de fruto, pues
to que el tempranillo e s t á sin uniracimo 
y el garnacao se corrió bastante por la nie
bla, quedando reducida esta producción á la 
parte de mázne lo . que es la v id que mejores 
condiciones productivas t iene. 

Con un tiempo de calor fuerte se está ter
minando la tercera mano de azufre para 
preservar el fruto de los estragos del oidium. 

El mi ld iu no parece presentarse hasta l a -
fecha, por m á s que se observan diferentes 
vides con las hojas amari lentas, a t r i b u y é n 
dose esto á la clorosis. 

Para l izac ión en la demanda de vinos, co
t izándose hasta la fecha de 3,75 á 4 pesetas 
la cán ta ra de 16 litros. Los propietarios se 
muestran re t ra ídos por la buena calidad, 
tanto en color como en condiciones de con
servación, y abrigan la esperanza de que 
se rán buscados para la mezcla.—El suscri-
tor, C. S. O. 

L A GALERA (Tarragona) 30 de Ju l io , 
Desde mi anterior sigue la calma en la 

ext racc ión de vinos, sin que se hayan ven
dido m á s que dos ó tres partidas p e q u e ñ a s 
para las fábricas de aguardientes al precio 
de 50 á 60 cén t imos cántaro ; las d e m á s cía* 
ses sin ninguna demanda. 

El aceite t ambién ha tenido una p e q u e ñ a 
baja, pagándose á 14 pesetas cán t a ro (16,60 
litros). 

Los campos están hermosos, en especial 
las viñas, q.ie ostentan una vigorosa loza 
nía, sin que haya tomado incremento el m i l 
diu , si bien a ú n da señales de vida; las v i 
ñas que no se habían azufrado t a m b i é n han 
perdido mucho, por haberse desarrollado en 
gran cantidad el oidium, habiendo propieta
rio que perderá la tercera parte de su co
secha. 

Los olivos e s t á n muy lozanos en muchas 
partidas o pagos, cargados de olivas, sien
do estas ya de tres cuartas partes de su ta
m a ñ o ; pero no sucede todo esto en genera!, 
porque hay partidas en las que el arbolado 
no promete más que una mediana cosecha, 
á consecuencia de habérse le caído hasta las 
hojas, lo que se atribuye á alguna ^enfer
medad.—J. O. 

AUTOL (Rioja) 30 de Jul io. 
Toca á su t é rmino la recolección de cerea

les; la cosecha ha sido escasa, debido á la 
falta de humedad durante la primavera; la 
de aceituna también será corta. Unido esto 
á la ma l í s ima l igación de la uva, puede V d . 
calcular el estado tan poco lisonjero en que 
se coloca el labrador de esta locali lad en 
este año. Según cá lculo , puede asegurarse 
que la cosecha de vino ha quedado reduci
da á la mitad. 

En estos días hay paral ización en la ex
t racc ión de vinos; pero nos hemos visto fa
vorecidos por compradores desde el mes de 
A b r i l , los cuales han ajustado más de las 
dos terceras partes de la cosecha. 

Los precios del mercado son los siguien
tes: t r igo, 50 á 56 reales fauega; cebada, á 
28; aceite, á 50 rs. cán ta ra ; aguardiente, de 
30° á 120 rs arroba, s egún clase.—./. F . 

SANTIAGO (Galicia)29de.Julio. 
El 25 de este mes, gran fiesta en esta ciu

dad por el santo pa t rón de las E s p a ñ a s , se 
celebró la renombrada feria de ganados en 
Galicia La concurrencia fué grande, pero 
las transacciones escas í s imas debido á lafa l -

| ta de compradores, siendo sensible ver pre
ciosas muletas y hermosos bueyes que en
trasen y saliesen de la feria sin que persona 
alguna se acercase á preguntar su precio. 

Este país atraviesa una época terrible de 
prueba, y pronto veperaos las consecuen
cias s i a la mayor brevedad posible no se 
encuentran los medios de remediar esta 
crisis. 

El gobierno se ocupa en la actualidad de 
este importante asunto, y la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de Santiago, ha 
dado un luminoso informe sobre lus causas 
de la crisis que atraviesa e¡ ganado vacuno 
en Galicia, y los medios de remediarla, que 
toda la prensa elogió . 

Dios i lumine á ia comis ión ú l t i m a m e n t e 
nombrada por el gobierno para estudiar es
te vi tal é importaute ramo de riqueza para 
el pa í s . 

Los precios de los frutos fueron en el ú l 
t imo mercado: tr igo, á 15 rs. ierrado (16,15 
litros); centeno i d . i d . , á 8; maíz i d . , á l 0 
(20,87 l i t ros ) .—/ S. SI 

CORELLA (Navarra) 31 de Julio. 
Ya sabe Vd , Sr. Director que todos los días 

estamos hablando sobre los alcoholes indus
triales, que tanto daño nos es tán haciendo á 
todos los cosecheros en general. En esta 
nuestra amada ciudad, hay un tstahleci, 
miento ó a l m a c é a de D. Ensebio Migueloa 
al que no hay día que no se vean venir ca
rretadas de pipas vacías , y tampeco pasa 
día que dejen de salir muchas carretadas de 
vino para el extranjero. Todos los cosecbe-
ros tenemos sospechas que es tá usando al
coholes extranjeros y que encabeza y adul
tera los vinos; hasta hace poco tiempo, ha 
entrado los alcoholes de tapadillo, de noebe, 
y sin que nadie lo viera, pero hace unos 
cuantos días ha tenido la osadía de entrar 
quince grandes bocoyes de alcohol en lo 
mejor del día, haciendo os ten tac ión y como 
burlado tonos los cosecheros de esta locali
dad. Cuán ta gana tenemos todos los co;e-
cheros que se lleve á efecto el deseado aná-
lis:s, y que las autoridades locales tengan 
atribuciones para poder destruir esas adul
teraciones perjudiciales á la saiu>l públ ica , 
porque entre tanto que ese comerciante é 
industrial vende tanto vino como arregla, 
nosotros los cosecheros tenemos en nuestras 
bodegas los vinos naturales sin poder darlos 
salida á pesar del bajo precio á que lo 
ofrecemos. 

El d í a 2 9 del presente mes nos reunimos 
enTudela seis merindades; dos, de la capital 
de Pamplona, dos de la de Logroño , y dos 
de Zaragoza, y el principa! acuerdo'que se 
tomó fué ia guerra sin cuartel á todos los 
que usen alcoholes impuros y nocivos á la 
salud, y otras medidas que debe lomar el 
gobierno, para salvar esta terrible crisis que 
es tá sufriendo ia agricul tura; por que sino se 
persiguen las bebidas falsificadas, mor i rán 
los jornaleros, perecerán los propietarios, y 
todo el comercio en general decaerá y no 
podrá vender en sus tiendas n i n g ú n a r t í cu • 
lo.—¿/w susoritor. 

T E N D I L L A (Guadalajara) 31 de Julio. 
A la paral ización general en todos los fru

tos, hay que agregar la propia de esta épo
ca, en la que ocupados todos los labradoras 
en las importantes faenas de la recolección, 
apenas si para otros negocios les queda 
tiempo. 

Por desgracia, sus afanes no han obtenido 
la recompensa esperada, pues el rendimien
to del trigo no llega á cuatro simientes, 
cuando en Mayo se esperaba doble; pero los 
prematuros calores de Junio arrebataron la 
g ranazón y no pudo ser completa por falta 
de tiempo, asi que la deficiencia de la cose
cha mantiene los precios del t r igo entre 42 
y 44 rs. fanega; y la cebada, que en un 
principio se vendió á 15 y 16 rs., ha llegado 
á 20 Con tendencia al alza. 

Estos tipos se refieren á nuestra comarca. 
En los demás mercados de la provincia los 
precios medios que han regido en el mes 
que hoy finaliza, son los siguientes: 

Aiienza: tr igo, á 201,75 pesetas hectól i t ro; 
cebada, á 13; centeno, á 13,75; aceite, á 9,90 
pesetas decalitro; vino, á 2,80. 

Brihuega: t r igo, á 21; cebada, á 12,50; cen
teno, á 13,50; aceite, á 8; vino, á 2 . 

Cifuentes: t r igo, á 22; cebada, á 16,75; cen'-
teño, á 14,50; aceite, á 10; vino, á 2. 

Coyollado: t r igo, á 16,75; cebada, á 13.25^ 
centeno, á 14; aceite, á 10; vino, á 4. 

Guadalajara: t r igo , á 2 1 ; cebada, á 14,50; 
centeno, á 14; aceite, á 10; vino, á 4. 

Molina: t r igo , á 24; cebada, á 14.50; cente
no, á 16; aceite, á 10; vino, á 4. 

Pastrana: t r igo , á 23; cebada, á 12; cente
no, á 14,50; aceite, á 6,60; vino, á 1,90. 

Sacedón: tr igo, á 21.50; cebada, á 11; cen
teno, á 12,25; aceite, á 6; vino, á 2. 

Sigüenza: t r igo, á 22; cebada, á 14; cente
no, á 17; aceite, á 10.40; vino, á S —P. L . C. 

ARRONiZ (Navarra) 29 de Juiio. 
En esta localidad hál lase muy adelantada 

la recolección de cereales, obteniendo, á t i 
tulo de r e m u n e r a c i ó n , una mediana cose
cha el agricultor, que se verá compensada 
en parte por el estado satisfactorio del v i 
ñedo, que por fortuna, no denuncia la apa
rición del peronóspora , ya que por otra 
parte vea en perspectiva t ambién la d i smi 
nución en el producto del olivo, por el des
prendimiento espontáneo del joven fruto» 
después de las fuertes tormentas y alterna-

¡ tivas bruscas de temperatura, que en m i 
i concepto, han sido las causas determiuan-
| tes, sobre todo la ú l t ima , por d i s m i n u c i ó n 
I en el c í rculo de la sávla, del fenómeno que 
i algunos no se explican. 

La ex t racc ión do vinos c o n t i n ú a con a n i 
mación , de ta l l ándose los precios de 6 á 8 rs. 
c á n t a r o de 11,77 li tros, y son contados los 
cosecheros que se reservan existencias, es
perando quizá mejora en la venta; es de
cir, lo contrario de lo que sucede en la ge
neralidad de estos distritos. ¿A q u é obedece 
esta circunstancia, y cuál sea el objetivo 
ulterior de los propietarios? Acaso ni ellos 
pudieran decirio, pues lo cierto es, que en 
la presente temporada han podido dar sali
da en diferentes ocasiones á este producto. 

Hé aqu í los precios actuales en granos y 
l íquidos: 

Estella: t r igo, de 23 á 2 4 rs. robo; cebada, 
á 11 y 12; avena, no se cotiza. 

Los Arcos: t r igo, á 24; cebada, á 11. 
En esta vi l la , y las localidades de Dicas

t i l lo , Al io y la Solana, no existen precios 
marcados, por estar pendiente la reco
lección. 

El aceite oscila de 44 á 45 rs. arroba de 
14,76 litros, sin tendencias á la baja.— 
S.deA. 

Llamamos la a tención sobi-eel anuncio A 
los vinicultores que insertamos en la plana 
correspondiente, por ser un producto eficaz, 
sin g é n e r o aiguno de duda contra el agrio y 
ácido d é l o s vinos, reuniendo la ventaja de 
que el use del mismo es completamente i n 
ofensivo á la salud. 

A u g . is 
V E N T A D E VINOS EN COMISION 

Casa recomendada.—Prontitud y ecoaomia. 
1, rué de Dijon,—Paris . 

^5 I I * "V üL iN ¿. 'il. 
i á voluntad de su dueño y libre de toda car-
j ga un gran a lmacén con espacioso corral , 
| situado carretera de Salamanca, en Valla-

dolid. 
Mil bocoyes de roble á todos precios. 
Una bonita m á q u i n a de seis caños para 

embotellar. 
Una m á q u i n a de encorchar, nuevo siste, 

ma Dirigirse á D. Enrique Treboulón, en-
Valladolid, Miguel Iscar, n ú m . 24, 

Aviso ai coiaaroiD de vinos 
y á los propietarios de v i ñ e d o s 

En Crcil, v i l la inmediata á Paris, soberbia 
| Instalación de virios, que puede servir desde 
j luego de Entrepot y de casa de venta para 
i ¡os vinos disponibles de España , ocasión 
| muy rara en el radío de Paris. 
| Los almacenes y bodegas se comunican 
' con el camino de hierro y pueden contener 
] 15.000 hec tó l i t ros . 
| Se pueden exf. ^dir t ambién los vinos por 
; navegac ión . 
• NOTA. El prop etario de dicha casa, co-
; merciante en vinos, se e n c a r g a r í a de la ven

ta de los vinos com i gerente y por cuenta 
del comprador. 

Dirigirse el perió ico La Reme Vinicole* 
'• 140, rué Montmartre. Paris. 

1 Imp. de EL L I B E R A L , Alraudeaa, 2. 



CKONICA D E VINOS Y C K E B A L E S 

teRMá DE PESAR Y PEQUÍÑOS C/.MIKOS ÍE HIERRO 
L . P A U P I E R 

CONSTRUCTOR 

BDE S A I H T - M A I B , 84 
PARIS 

80 M E D A L L A S 
DIPLOMAS D E HONOR 

Pueote Báscu?a v in í co l a .—Nue
vo sistema de caja metá l ica , co locán
dose á flor de tierra para facilitar el 
pesado de los toneles colocados enci
ma en cualquier sentido. 

Este puente se construye también 
á doble romana, evitando el empleo 
de peso alguno, é igualmente con 
dens ivo lümet ro para oesar el l íquido 
por el l íquido, lo mismo q-je con la 
romana. 

B á s c u l a especial para el pe
sado de barricas, colocándose á 
flor de tierra, con ó sin ruedas 
y rai's sobre el tablero para 
guiar las barricas. 

B á s c u l a d e n s i - v o l u m é t r i c a 
para pesar el l íquido por el l í 
quido. 

S E G A D O R A M E C A N I C A 
inventada expresamente para España y reconocida como la más prácti
ca por su extraordinaria sencillez y cons t rucc ión sól ida . 

Precio 7 0 0 pesetas 
Venta á plazos á precios convencionales. 

Fabricación especial, dirigida por el Ingeniero inventor 
Se remiten prospectos ilustrados á quien los pida. 

E i i z a l i e y C o m p a ñ í a , Burgos 

r 
121, C a l l e O b e r k a m p f , P A R I S ^ 

Ültimo perfeccionamiento de! Pulvori/ador contra las i 
Enfermedades de !a Viña (liildew) 

JMB C-nstruido^en cobre, con una bomba á presión de aire en 
latón; surtidor pulverizador con desaguadero automá
tico é instantáneo. — E s el mas inerte y el reconocido 
el más práctico. 

Precio : © © francos completo 
-JP^ Puloerizador de los líquidos claras 6 espesos; Sulfato 

<te Cairo, Papi la Bordeteoa y otros líquidos 

i i l ^ ; PtCIR EL CATÁLOGn t-EHERM DEJAS BOWBAS EROQUET] 

FUMDIC10N DE HiERROS Y METALES 
Y CONSTRUCCIÓN D E 

Maquinaria para la agricultura é industria 
DE 

V I S I E R S Y C / 
P A M P L O N A 

DEPOSITO GENERAL DE MAQUINAS AGRICOLAS 
americanas, francesas, alemanas y du Bélg ica de 

A d r i á n fiyries 

Segadoras.-Prensas y pisadoras de uta MABIILE 
sistema universal de palanca múlt ip le 

y?¡£ Estas prensas han 
obtenido los mayores 
honores y los prime-

A; 
: , ros premios en todas 

, : ' ' V ";--.{> las exposiciones de ^̂ S-̂ My Wt>-' •"•/'' X Europa y A m é r i c a 
. ^ ?, ̂ 4 r J \ en donde se han pre-

^ . \ • l i ^ ' - - • • ':• sentado. 
§ -: v •] C':''$.J\\\~ ' / ,\ 350 medallas de 

piata y oro y 10 di-
.' . plomas de honor. 

; ' •': Bombas Noel para 
• " v: "' . —' trasiegos de toda cla-

" se de l íquidos, riegos, 
incendio, etc., 150mc-

dallas, primer premio en todas las exposiciones, incluso en la Univer
sal de Paris y regional de Valladolid de 1880 y de otros fabricantes.— 
Hay además otras clases superiores y especiales para pozos, etc. A r a 
dos Howard los mejores conocidos para Tiñedo y otras labores. F r a 
guas P o r t á t i l e s , sencillas y completas para casas de labor y talleres; 
ocupan solo un metro superficial y su fuelle es de gran p o t e n c i a -
F i l t r o s veloz de Mesot ,> compañía , clarifican i n s l a n t á n e a m e n t e to
da clase de l íquidos por turbios que sean. -Malacates.—Molino- har i -
sreros movidos por caba l le r ía ó v a p o r - C a s c a d o r e s y ap las ta t íores 
ce pienso movidos á mano y cabal ler ía ó vapor .—Tri l ladoras movidas 
á mano y con cabal ler ía ó vapor.—Bastras y desgramadoras —Aven
tadoras y acribadoras de cereales, etc., para era y panera, desde 320 
reales en delante —Tijeras de podar de todos t a m a ñ o s , desde 4 bas
t í 60 rs —Maquinas de v a p o r . — B á s c u l a s , pesas y medidas contras
tadas del sistema decimal.—Calderas de vapor nuevas y de ocasión.— 
* lambique Eaíleron pal a determinar con exactitud la fuerza aicohóli-

-ca de los vinos, aguardientes v licores.—Hay además un ¡-in fin oe 
«tros a r t í c u l o s . Sin aumento de los precios de fábrica se ¿P&QCTB traer 

' ü a l q u i í r a sáqu ina que se Dios. Se remi* n̂ catálogos gT*..Vf 

BODEGA DE M A - G O M á l O 
A una legua de la estación de V i 

l lar con buena carretera para tras
portar los géneros que se elaboren, 
se cede en arrendamiento para el 
negocio ó en venta. Buena ocasión 
por dichos motivos, y por estar la 
bodega sin estrenar y ser de m u 
cho recreo por tener la finca en el 
interior un buen huerto,—dirigirse 
á su dueño D . Agustín Roca, resi
dente en Hoya-Gonzalo (Albacete). 

BOCOYÍS Y PiP^S 
Joaquín Conde Terán , de San

tander, tiene siempre de venta 
en comisión toda clase de bocoye8* 
pipas y demás envases para vinos y 
aguardientes á precios arreglados-

E L R I E G O 
Con economía se consigue con la 

bomba DILUVIO 

Todos los ar t ícu los que se encarguen á esla fábrica, se s e r v i r á n seis 
por ciento mas baratos que los vende el que con tanta profi/sión ha re
partido prospectos, rebajando los precios ordinarios en esta plaza. Se 
construyen arados. «Poveda» esnetaraente iguales á los de Bernet de 
Beziers para arar v iña con una cabal ler ía , más baratos que aqué l los 
y t ambién se fabrican horcátes de madera aplicables á toda clase de 
arados. 

P O L I S U L F U R O C A L C I C O L I Q U I D O 
D E C E R R A D A 

P A R A S i r i C l ü A FOR E X C Í I Í L E N C I A 

El mejor remedio que se conoce bastp, hoy para combatir todas las, 
enfermedades parasitarias de las plantas, es el uso oportuno de este U-
quido. Así lo confirman las numerosas experiencias verificadas en to
das las regiones de España con el polisulfuro preparado en esta casa. 
Son indiscutibles las ventajas que en eficacia, economía y comodidad 
reporta el uso de este Polisulfuro calcico sobre el azufre, cal, sulfato de 
cobre, etc.. etc , en el tratamiento del hi i ldíu, o id ium, er j ios isy demáí 
enfermedades infeccioso-parasitarias que amenazan asóla r nuestros v i 
ñedos . Su uso debe y puede extenderse á los i ru ta lesy á todas las plan
tas, incluso las forrajeras, para las cuales se ba ensayado en esta capU 
ta l con bri l lante éxi to. 

UN R E A L L I T R O 
PORTES Y ENVASES DE CUENTA DEL COMPRADOR 

Los pedidos al Laboratorio Q u í m i c o - y a r m a c c u t i c o de Cerrada, Inde
pendencia, n ú m . 16, Zaragoza. 

NUEVO"METODO DE FABRICAR 

« i 

Esta nueva bomba á vapor que 
funciona con una caldera solo, no 
necesita m á q u i n a ni maquinista, 
un labrador es bien capaz de c u i 
darla. Hay gran economía de com
bustible y la insta lación es bara t í 
sima. A l pedir precios es necesario 
indicar la profundidad del agua y 
que cantidad se desea en litros¿ por 
hora. 

JULIUS G. N E V I L L E 
11, PLAZA DE PALACIO. 

BARCELONA 

Fábrica de Londres 

S a c a r ó n c l r o s y 
Alambiques para ensayo* de 

vinos. 

Los mejores y más seguros 

W. J. BüFROW, 15, SIEIHUG U U 
London, E . O. 

Ingenieros y Fabricantes de ins 
frumentos para todo lo concer
niente al comercio de vinos. 

E n v í o gratis de ca t á logos , me
diante ped:dc. 

- i 

E L V i T 
paira jsoíílcrBo coa i servar y exportan», eosa ps'eí'C|í<,os 

<8e vitlctaSt^iB'a y v ln i l i cac ims , p e r 

D, Uim CORTES Y « L E S 
Torno en 4.°, 300 pág inas , grabados y ca r toné , 2,50. 
Los pedidos por medio de los libreros de Madrid, á quienes se lee. 

liarán rebajas graduales. 

lAPAMTOS de Á&UÁS GASEOSAS Sistema S. Fmucois! 
I N T E R M I T E N T E S Y C O N T I N U O S P R O D U C I E N D O DE 200 A 50C0 S í F O K E S CADA O I A 

DE 425 FRANCOS A 3.000 FRANCOS 

Agua de Se/s. Limonadas, Soda Water, Vinos Espumosas, etc., etc. 

S I F O N E S 
de vidrio blanco, ainl 

amarillo ó verde 
Palanca < Palanca 
pequeña \ grande 

2 fr ^ 2 fr. 15 

S I F O N E S 
de vidrio blaaoo, a 

amarillo ó verde 
Palanca , Pnln 

pequeña ^ grar 
2fr. \ 2 ir . 

PBUIDOIT et DUBOST, Ingenieros-Mecánicos 
París, 210, boulevard Voltaire, 210, París 

BOMBAS de todos sistemas y para todos usos. MOTORES D E GAS 

Gran Depósito de Mápinas Agrícolas y Yinícolas 
ALBERTO AHLES. BARCELONA. 

15, PASEO DK L A ADUANA, 15 
^ j p í a s ' a t o s p a r a c o m f c a t S r e l HüilUlla» 

[ ' ~ 7 • Aparato y pulverizador NOEL 

\ ! el mejor que existe. . Ptas. 

|. ..' '.' • 1 Aparato y pulverizador EL 

CATALAN el más econó

mico Ptas. 25 

Arado sulfuroso NOEL. > 300 

_ • j Guantes de malla > 17,50 
Bombas NOEL para trasiego, riego, etc., etc.—Filtros para vinos y 

toda ciase de út i les para bodegas y almacenes de vinos.—Prensas y es
trujadoras para vinos y aceite.—Arados sist. Veruette y otros.—Trilla
doras, locomóviles, etc. . de la casa Ruston Proctos y O —Segadoras y 
Rastrillos.—Bombas centrifugas, locomóviles para riegos.—Bombas para 
pozos, casas, etc.. etc.—Bambas contra incendios y equipos para Bom
beros.—Aventadoras, corta pajas, corta raizes.—Desgranadora dema i i , 
trituradores, etc., eic. 

C a t á l o g o s gratis, franco. 

Antigua casa CHAMPION et uLLÁGNIEB 

J. OLUGNIER SUCESOR 
Privilegiado S. G. D. G. 

T O U R S ( I n d r e - e t - L o i r e ) 
Const rucc ión especial de 

m m m m c A ^ i o á S 
Sistema de pa ra l e lóg ramo universal supri

miendo la flexión del huso. 

de soldar, rebatir y cimbrar el hierro. 

Env ío , sobre pedido, del Catálogo ilustrado» 

A i o s v i n i c n i t o r e s 

Les interesa conocer el admirable específico que hace desaparece 
completamente el agrio yac ido de los vinos blascos y tintos; así come 
las diferentes aplicaciones que tiene para la v i t i y vinicul tura . 

Pedir prospectos, enviando sello para su remis ión , á D . Antonio 
Cerro.—Calle Mayor, n ú m 45. Madrid. 

2 Í S 2 3 3 

ESTABLBCJ.DOS EN 1798. 

Muiición honoñflca Lónrfrej ISSl y I8!»8f 
P;irls 18M y IS(j7, Obilé W. 'o, ico. 

Máquinas fMir» 
BM30TSX.I. /^IÍ i r E-srconcS-i 'R» 

borubitu pura dei:aiitar, grifos plaicail'ós f 
d« bronce, lacre ptr . i ixitt'llí.s, bro"!!^ 
alambiques pai'« vino, oíipiins tltí t!'''' \ 
barriles.de oristii! pura pspiiit."-*, I'iii'lft-?» 

sacos i'e enero Dorri muestr í i s , 

Catálocros tiiis 

L O ; 


